
El primer examen parcial de TC3 será sobre el contenido de los siete primeros temas de la 

asignatura (Muestreo): 

Miércoles 22 de mayo: 

GRUPO A (mañana): 

10:30 AM. Aula D06. Examen escrito 

 

GRUPO B (tarde): 

3:30 PM. Aula D06. Examen con ordenador 

Jueves 23 de mayo: 

GRUPO A (mañana) 

10:30 AM. Aula D17. Examen con ordenador 

GRUPO B (tarde) 

3:30 PM. Aula D06. Examen escrito 

 

El segundo examen parcial de TC3 será sobre el contenido de los temas 8, 9 y 10 (Decisión): 

Miércoles 29 de mayo: 

GRUPO A (mañana): 

10:30 AM. Aula D06. Examen escrito y con ordenador 

 

GRUPO B (tarde): 

3:30 PM. Aula D06. Examen escrito y con ordenador 

 

Al examen con ordenador el alumno debe traer su ordenador portátil con Excel o programa 

compatible. Pueden usarse los ficheros Excel utilizados durante el curso o cualquier otro fichero 

Excel que haya construido el propio alumno. No se permite el uso de calculadora. 

En el examen escrito de Muestreo se permite el uso del formulario, en el examen  escrito de 

Decisión no se permite el uso de ningún tipo de apuntes, formulario, …  

En el examen escrito se puede usar la calculadora. 

En los exámenes se pedirá la presentación del DNI, permiso de conducir, pasaporte o 

documentación similar. 

El examen final de TC3 (convocatoria ordinaria de junio) será el 17 de junio a las 18:30 en 

las aulas D16 y D17. 

 

El examen final de TC3 (convocatoria extraordinaria de julio) será el 10 de julio a las 12:00 

en las aulas D05 y D06. 

En la calificación global de la asignatura los exámenes tienen una ponderación del 70% y los 

trabajos una ponderación del 30%.  

El primer parcial tiene una ponderación del 70% y el segundo parcial una ponderación del 30%. 

 En cada examen parcial o final la parte escrita tiene una ponderación del 70% y la parte con 

ordenador una ponderación del 30%. 

 



Según aparece en la guía docente de la asignatura “Técnicas Cuantitativas III”: 

La calificación global corresponderá a la puntuación ponderada de los diferentes aspectos y 

actividades que integran el sistema de evaluación según los siguientes porcentajes: 

• 49% pruebas escritas,  

• 21% pruebas con ordenador  y  

• 30%  trabajos individuales y/o en grupo, asistencia y participación activa,… 

Para superar la asignatura será necesario que la suma de los anteriores tres 

apartados sea como mínimo de 5 puntos, en una escala de 0 a 10.  
 

En la convocatoria ordinaria la fecha para la prueba de evaluación, escrita y con ordenador, será 

la misma para los alumnos que hayan seguido la evaluación continua como para los que hayan 

optado por evaluación única final. Habrá una prueba de evaluación común, escrita y con 

ordenador, valorada en un 70% (49% y 21% respectivamente) y una prueba complementaria, 

valorada en un  30%, sólo para alumnos de evaluación única. 

 

En las convocatorias extraordinaria y especial la prueba de evaluación será la misma para todos 

los alumnos,  y valorada en el 100% de la calificación de acuerdo a los siguientes porcentajes: 

• 70% prueba escrita,  

• 30% prueba con ordenador   

 

… 

 


